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DiHÜ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

l*s leves, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
mjt en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

¡¡BU político respectivo, por cuyo conducto se pa-
k los Editores de los mencionados periódicos. 

fled orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO D E susciucios.-En esta capital, llevado a doimcd.o, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; /2 el semes re. y• 14A 
por un año—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.-Juera de ^ . ^ P ^ 1 ' , ^ ^ ' 
i S l e por medio de carta al feditor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
••n sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iuseriiráu 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular piarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E . O F I C I A L 

NUSIIiKNCIA DEL CONSEJO DE MI-
*' . NISTROS. 

s M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
>u importante salud. 

mil ochocientos sesenta v tres.—Está ru-
blicado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra José de la Concha. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

SuhsnrcUiria.Seccion de Orden ¡mhli-
co.—Negociado 5 "—Quintas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo don Mariano Tc-
llcz (¡iron y Beaufort, duque de Osuna, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General, en el turno correspon
diente a la vacante ocurrida por fallecí-
mientodel Teniente General don Luis Gar
cía, aplicándose á la reducción del cua
dro de Generales la causada por muerte 
del de igual clase don Joaquín Bayona. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha. 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo don Pedro Mendi-
Dueta y Mendínuela, 
. Vei.̂ o en promoverle al empleo deTc-

jnenle General en el turnocorrespondien-
áta vacante ocurrida por fallecimien

to «el Teniente General don José Manso, 
Y^de de Llobregat, aplicándose á la re
acción del cuadro de Generales la cau-
•Ma por muerte del de la misma clase 
a 0 D Joaquín Kzpeleta. 

üado en Palacio á treinta de junio de 
h i . ; 7 ' 7 u , t í i e n l o s pésenla y tres.—Está ru-
¡K*? íe 13 Real maíio.-El " 

L l a Guerra, José de la Concha. 

Atendiendo á los méritos y servicios 
°el Brigadier don Francisco Lúxán y Mi-
M Homero, 

Vengo en promoverle al empleo de 
•fiscal «I, Campo en el tumo correspon
d e á la vacante ocurrida por fallecí-
jntenio del Mariscal de Campo don Carlos 
y a t e z Líanos, aplic'mdoseála reducción 
JJ1 cuadro de Generales la causada por 

MtT (U>Í lltó l a Ulismil claSC ,l°n Cárl°S 

Dado en Palacio á treinta de junio de 

Pasado á informe '.e la Sección de Go
bernación y Pomenfo del Consejo de lis-
lado el espediente promovido por don 
Bonifacio Moulas y illanco, quinto del 
último reemplazo por el cupo de Oviedo, 
en reclamación del acuerdo por el que el 
Consejo de aquella provincia le declaro 
soldado, la espresada Sección ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dictamen. 

«Excino. Sr.: 'Esta Sección ha exa
minado el espediente en que don Bonifacio 
¿tontas Blanco, quinto en la de 1S65 por 
el cupo de Oviedo, reclama contra el fallo 
en que el Consejo provincial le declaró 
solilailo. de conformidad con el parecer 
de los Facultativos que ante la misma cor-
loiacion le reconocieron después de haber 
ido declarado inútil por los de la Caja. 

Como V. E. podrá observar por los 
antecedentes que este espediente forman, 
no se funda el recurso de don Bonifacio 
Moutas en su mayor ó menor aptitud para 
el servicio, pues desde luego comprende 
el mismo interesado que ni los artículos 
i32 y 156 de la ley de reemplazos si-
gente, ni la Real orden de 4 de mayo de 
1860, permiten la alzada al Gobierno 
contra los fallos que los Consejos dictan 
en esta materia cuando son conformes 
con el parecer de la mayoría de los Fa
cultativos que ante las citadas corpora
ciones han verificado el reconocimiento. 

Impugna don Bonifacio Moulas el fallo 
del Consejo en el concepto de ilegal, pues 
ajuicio del reclamante no pudo sejelarse 
á ser reconocido ante el Consejo de pro
vincia después de haber sido declarado 
inútil en la Caja, sin mas protesta que la 
del Consejero nombrado para presenciar 
la entrega: en resumen, don Bonifacio 
Moulas niega que el Consejero nombrado 
con sujeción al arl. 109 pueda reclamar, 
con arreglo alart. 110, que un mozo sea re
conocido anle el Consejo. 

Basta, Exctno. Sr., leérosle último 
citado artículo para conocer lo infundado 
que es el recurso que motiva este informe, 
siendo esto mas reparable por la especial 
circunstancia de que el padre del inlere-
sado, como individuo del Consejo, ba ejer
citado en varías ocasiones el mismo de
recho que el quinto Moulas niega al Con
sejero don Eduardo Castaño. 

Í Dtec el art. 110: «El quinto será ad
mitido en Caja ó desechado, según lo que 

resulte del reconocimiento, siempre que 
se hallen conformes en uno y otro es-
Ircmo los Facultativos, los talladores, los 
comisionados, el quinto reconocido y los 
demás suplentes y personas interesadas. 
Si cualquiera de ellos no se conforma con 
el resultado de la talla ó del reconoci
miento, se dará cuenta á la Diputación 
provincial para que resuelva en lá for
ma que esta lev establece en el capitu
lo li..> 

En plural habla esla disposición cuando 
dá á los comisionados el derecho de re
clamar un nuevo reconocimiento anle la 
Diputación (hoy el Conseje) por no con
formarse cou él resultado del verificado 
en la Caja; y es indudable para la Sec
ción que, ¿i solo se refiriese á los comi
sionados de los Ayuntamientos, hablaría 
en singular, porque una sola p rsona es 
la que comisiona la Municipalidad, y uno 
solo por consiguiente el comisionado de 
ella que asiste á la entrega en Caja del 
cupo de cada pueblo. 

Además, Excmo Sr., la ley ha querido 
que haya una nueva instancia siempre que 
hay duda sobre la talla ó aptitud de un 
quinto ó no estén conformes los que pueden 
tener interés en el reemplazo; y por eso, 
si los peritos están discordes en su dicta
men, o si no se conforman el Consejero 
nombrado para presenciar la entrega, el 
Oficial Comandante, el comisionado del 
Ayuntamiento ó alguno de los interesados, 
concede la faculta*] de reclamar un nue
vo reconocimiento, al primero porque re
presenta al Consejo provincial, interesado 
en que la ley se cumpla; al segundo, por
que representa el interés del ejército: a 
ar- • -i 
tercero porque representa el del Munici
pio, y á las demás porque representan su 
interés propio. 

Pero si apesar de lo espuesto pudie
se caber duda de que en la palabra comi
sionados se hallan comprendidos, además 
del del Ayuntamiento, el Consejero nom
bradlo para presenciar la entrega y el Ofi
cial Comandante de la Caja, la Sección 
encuentra nuevo fundamcnloásu opinión 
en el arl! 133 de la citada ley, pues ó 
hay (pie conceder que esta considera co
mo comisionados al Consejero y al Oficial 
Comandante, ó es necesario sostener que 
el ingreso de cada q u i n t o en Caja se acuer
da por la reunión de lodos ó muchos de 
los comisionados de los Ayuntamientos 
délos pueblos de la provincia: de o t r a 
manera tampoco se concibe que el articu
lo 155 use en plural la palabra comisio
nados. 

Por todas eslas consideraciones, la Sec
ción opina, que. al usar de ella el artícu
lo 110. comprende también al Consejero 
nombrado para presenciar la enlrega en 
Caja; que en consecuencia, cuando esle 
no está conforme con el resultado de la 

talla Ó del reconocimiento verificado en 
Caja, procede se dé cuenta al Consejo 
provincial para que resuelva en la forma 
establecida en el capítulo 14, como lo ha 
practicado el de Oviedo, y que debe des
estimarse el recurso de" don Bonifacio 
Moulas y Blanco.» 

V habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
y mandar que osla disposición se circu
le para que sirva de regla general en ca
sos análogos, de Beal orden lo digo á Y. S. 
para los efectos correspondiente*. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 1.° 
de agosto de 1863.—Vaamonde.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE ULTRAMAK 

Reales órdenes. 

Exorno* Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado con el mas profundo senti
miento de la horrible catástrofe que á las 
Siete y media de la noche del dia 5 de 
junio último vino á sembrar la'desolacion 
y el espanto en esa capital, y de cuyos an
gustiosos pormenores dá V. E. cuenta en 
su carta núm. 597 fecha 6 del mismo mes. 
Las disposiciones adoptadas inmediata
mente por V. E., secundado por las de-
mas Autoridades y corporaciones, con el 
objeto de aliviar én lo posible los males 
causados por el terremoto, acudiendo á 
las necesidades mas urgentes, conservando 
inalterable el orden en medio de las difí
ciles circunstancias por que atravesaba la 
población, auxiliando á los heridos, es
trayendo de entre las ruinas los cadáveres 
de las victimas, y procurando con perse
verante celo limpiar la ciudad de escom
bros, evitar ó cuando menos alejar el 
peligro do infección que amenazaba, 
atender al acuartelamiento provisional 
de las tropas, á la instalación de las 
oficinas y á la conservación de la gran 
cantidad" de tabaco y efectos de comer
cio que exislia bajo las ruinas de l s al
macenes y establecimientos particulares, 
han merecido la mas conpieüi aprobación 
de S. M. Al significarlo así, debo mani
festar á Y. E. que S. M. se ha dignado 
autorizarle para que, además de hacer 
uso de las facultades extraordinarias que 
se le confieren por órdenes separadas, 
adopte aquellas medidas que puedan con
tribuir á hacer menos sensibles las des
gracias sufridas, y al mas pronto y eficaz 
remedio de los males ocasionados por e) 
terremoto; en la seguridad de que V. E., 
según manifiesta en su comunicación de 6 
de junio, usará de estas atribuciones con 
su reconocida discreción, oyendo á las 

« 



Autoridades y corporaciones competentes 
é indicadas por la l e y para aconsejar
le, sin perder de Tiste »•! estado del T e 
soro públipo y de los fondos locales, y 
con preNision de mayores inconvenionies*. 

De Real orden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. \l. muchos anos. Ma
drid !» ile agosto «le 1865.—Permanyer. 
—Sr. Gobernador Capitán General de las 
islas Filipinas. 

Excmo. Sr.: V. ií. tiene ya eonoci-
mienlode la espantosa catástrofe qiie eldia 
5 do junio último arruinó por completóla 
ciudad de Manila, sumiendo en la miseria 
infinitas familias, y causando al listado y 
á los particulares incalculables perjuicios. 
S. )I . solícita siempre para acudir en auxi
lio de los desgraciados, apenas tuvo cono
cimiento del suceso puso 25.000 pesos á 
disposición del Gobierno; veste, secundan
do los generosos sentimientos de la Reina, 
se ha apresurado áabrir al Capitán Gene
ral de Filipinas un crédito de dos millones 
de pesos para atender al socorro de las 
víctimas del terremoto y á la reparación 
hasta donde sea posible do los edificios 
arruinados, según verá V. E. por el tras
lado del Real decreto de 0 del corriente 
que con esta fecha se le comunica. Pero ' 
las benéficas miras do S. M. y los esfuer
zos del Gobierno no alcanzan por si so- ' 
los á remediar una calamidad cuyos efec
tos son incalculables. Preciso es, que 1 

la caridad pública deposite también su 
generosa ofrenda para aliviar las des
gracias de nuestros hermanos de Fili- ¡ 
pinas. Con este objeto, S-M. la Reina | 
(Q. D. G.) se lia dignado disponer me ¡ 
dirija á V. E, á fin que en el terri
torio de su mando se a!)ran suscriciones ¡ 
generales, encargando á V. R. muy 
particularmente que consagre a este 1 

asunto toda su actividad y celo, escitan- l 
do los generosos sentimientos de sus ad- ! 
ministrados, y dictando las medidas 
oportunas para que la suscricion produzca 
los mejores resultados. Asimismo se ha 
servido S. M. autorizar á Y. K. para la 
formación de una Junta general y las lo
cales qué se crean necesarias, que esci
ten la caridad de esos habitantes, re 
cauden sus donativos v los pongan á dis
posición de Y. í''., á quien el Gobierno 
comunicará las ordenes oportunas para 
que los fondos recaudados puedan llegar 
á su deslio.) lo mas pronto y con el me
nos quebrantó posible. 

pe Real orden lo digo a \ E. p a r a SU 
onocimiento y demás efectos. Dios guar

de a V. K. muchos años. Madrid 9 de 
agosto de 1805.—Permanycr.—Señores 
Gobernadores Capitanes generales de las 
islas dé dübai, Puerto Rico y Santo Do
mingo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PHOYINCIA DE MADRID. 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayun
tamientosí 

Se halla vacante por renuncia del 
oue la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, 
dolada con el sueldo anual de 4-400 rea
les, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, (Urgirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gacvta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4!) de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 15 de agosto de 1865.—El 
Conde de lízpelota. 
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QUINTA SECCIÓN. 

^ A C . O N PÍUNCPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE 1A PROVINCIA DE MADRID. 

A R R I E N D O S " — — 
, i órnente mes de agosto, á las once de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la JMaza Muyor, núms. 7 y 9, ante mi, el Oficial 4.* interventor 

Á - ' i ,o de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para ol arriendo en pública licitación de la finca que se espresará, quedando pendiente hasta la apro-
i^.^fUl, v á la roism • hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Kn »í|'*in ¿s'cribano ó e' Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Cencía de la Gnca. 

fpi srxoDispal-

Su clase, cabida y situación. 

Una huerta en el Palacio, de 10 fanegas de primera, con 446 árboles fru 
tales, y dos fanega» de arboleda con 415 álamos negros. . • 

Don José Nigues. 

Tipo para el remate en cada año. 

Primera su
basta. 

Segunda, re
bajada la 6.' 

parte. 

[.Tercera, re
bajada la 5.* 

parte. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

I • No se admitirá postura menor de ¡a cantidad designada , ni al que fuere deudor 
i ¿fondos públicos. 

o 1 Los remítanles recibirán las lincas con espresion de la? cafas, chozas norias, 
to'sas, tapia-* y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. Si 
y¿enartefactos, e ' inventario comprenderá también las diferentes máquinas y piezas 
na contenga y su estado. En ambos Casos quedan aquellos obligados á satisfacer los 

del rioros v perjuicios queá juicio'de peritos resultaren al fenecer el contrato. 
3' Además del precio del remate, se pagará á prorata en los plazos estipulados y 

¿nmetálico el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
ilus (ierras el du que el arrendatario entren su cultivo. 
¿' El arrendatario está obligado á presentar Bauza que asegure el pago de la renta 

por todo ei tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del arriendo, 
dsecóme conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador mancomunado y 
de n\otio á satisfacción de la Administración. 

5.1 Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto á 
la acción que contra él intenté la Administración, y á satisf'Ccr los daños v perjuicios 
que causare; y llegado el casi» de ejecución para obtener el cobro, s< tntenderá rescin-
UHIo ul contrato en el mismo hecho, y se procederá á «nevo arriendo en quiebra, que
dando el deudor responsab'e de la diferencia que pudiera resultar en el precio por el 
tiempo que ¡e-n fallare de su arriendo. 

6.' El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opcioo ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derechoá perdón 
ni rebaja »Ie precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

iúduración del arriendo será de tres años, á contar desde 29 de setiembre 
de 4855. Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, s;¿un dispone el art. 1.° de la ley publicada en 30 de 
ibrilil: 185 ;, tendrá derecho á que se le dej 5 desocupada á los cuarenta dias do haber 
loros in posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, sesun lo prescrito en los 
arts. jt; .y 2.° de la citada ley, concluido que sea el año del arrendamiento corriente á la 
toma de pos siou por el comprador, quedando este obligado á indemnizar al arrendatari > 
«8 los abonos y mejoras existentes en el campo, según la costumbre «leí pais y á juicio de 
I ¿ritos. El comprador no está sujeto á la indemnización, dejando subsistente el coutra-
1 / 1 hasta su terminación; En los arrendamientos á renta y mejora, siempre que las fin
ase hayan plantado de viña y arbolado para los colono<. habrá lugar á la indemniza
do» pericial cuando aquellas sé vendan antes de espirar el plazo del coalrato, á no ser 

comprador permití al arrendatario el disfrute de la finca hasta su conclusión. 
>- lücmimUrt a u n <»| Dairo de derechos á los escri-

escrilura y las dietas 

^ r a ° l lnibien cualquier reparto ordiu «rio y estraordiuario por aprovecu 
JA ( , t í aguas. 

, '0. El p 8 o 0 ( j e | a s r e n t a s de los plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 de 
esun u ? s l r , , c c m n de 31 de mayo de 1835, en el punto en que se halle establecida ó se 

s'<jdeci're ¡a administración encargada de las lincas de ¡os respectivos partidos, 
tos * prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrendamien-

cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plago del suyo.Sf considerará que 
btg P°p.'á tacita, si no avisan el desistimiento con la anticipación de tres meses en 

Incas rústicas y de uno en las urbanas. Para quo puedan acreditar dicho estrerao, la 
iglniitracíon principal les facilitará el oportuno resguardo. 

¿ Siempre que no se opongan á las con liciones insertas en este pliego, los arreu-
DJL . . (l" , ;dan también sujetos á las demás que particularmente se hallen establecidas 

ws leyes y costumbres del paia. 
flj El arrendatario no tendrá derecho ai aprovechamiento de árboles, matas, leñas 
f¡:3' 4 c , a $ e de combustibles que puedan contener las (locas, mientras no se determine 
J nenie que la subasta se refiere al aprovechamiento de tilos productos forestales. 

Otorrr • ' ü s r t í M , a t e s c u v o precio no esceda de 500 rs. ul año, pudra prescindirse del 
l r n , e n l ° de la escritura, y bastará uua obligación simple ante el administrador su-

e r "o del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 

48 ° S r á n c o m o "adores. 
i„ °j . ^ u r a tomar parte en los remates cuyo precio anual sea de 2.000 rs. en adelan-
NrhVti¿ a r r° (l¡t&rse el depósito do la décima parte de aquel en la Cqade depósitos, 
Sfcioirf 8 8 ftn a ' 8 u n c a s 0 especial verificarlo ante el presidente de la subastu, á con» 
ig ü a." , l t í Que el mejor po tor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingreso de 
fiCar,su,na cu la citada Cija de depósito*; y en l isque no cscedan rife este tipo se veri
j a , e l r t-mate admitiendo las pujas á la ilana que se presenten, para cada una de las 

"es que se subastan. 
»a«rio" ti de agosto de 4863.—P. O.—Julián Mehudcz. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

BLICA D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Los seftores don Antonio Barata, don 
Andrés Amat y don José lliginio de Ar
ene, Director, Tesorero y Contador que 
respectivamente fueron de la Caja de 
Amortización, ósus herederos si hubiesen 
fallecido, se servirán presentar en esta 
Administrccion, Sección de Intervención, 
á enterarse do un asunlo que les inte
resa. 

Madrid 12 de agosto de 1863.— José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

5.000 

cado con fecha 6 de agosto úlitino y de 
Jas condiciones y requisitos quo se exi
gen i' -ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de estante
rías de los huecos de ventanas de la sala 
capilla y crujra camprendida entre los pa
lios d«¡ Columnas y de la Fuente en el Ar
chivo ci-niral de Alcalá de Henares y el 
macizado de huecos para respaldos de los 
estantes, se compromete á tomar á su oar-
gd'la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou quo se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echóla toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
e:¡ letra, por la que se compromete el pro-
ponenteá bi ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E DBHAJ3 pÚBtilCÁS. 

En virtud de lo dispuesto por Real <<r-
den de 3 do julio úiiimo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de setiembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de corilruccion d¡? estante
rías de los huecos de ventanas de la sala 
capilla y crujía comprendida entre los pa 
tios de Columnas y rlc la Fuente, en el 
edificio que ocupa el Archivo central de 
Alcalá de Henares y macizado de huecos 
para la formación de los respaldos de los 
estantes, cuyo presupuesto es de 7672'rea
les 90 cents! 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción .le l^de mar
zo de ld52, en esta corte ano: la Dirección 
general de Obra: publicas, situada eji el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento 
hallándose de manifiesto, para conooi-
miento del público, ei presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones ss presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantió 
para lomar parte ep. esta subasta sera ele 
500 reales en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos déla Denla públi
ca al tipo que les üsiá asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
boba el dia anterior al li;.ido para la subas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 
" En el caso de que resultasen do» ó ma.-

proposicíoues iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda lici -
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos tic 40 reales, que
dando las demás á voluntáosle los lidia
dores, siempre que no bajen de 10 rs. 

Madrid 6 deagosio de 4«65.—El Di
rector g •neral de Oleas públicas, Tomar. 
Ae (barróla. 

Modelo de proposición. 
Don .\\ N., vecino de 

enterado del anuncio publí-

tín virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 de mayo de 1862, esta Dirección 
general ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de lasebrasdo los trozos 10, 11 y 42 
de la canetera de primer orden de Nade-
la á Valdeorras, comprendidos en la pro
vincia de Lugo entre Bóveda y Friciras, 
cuyo presupuesto es do 1 .b¿6.617,46 cén ts. 

La subasta se celebrará en ios términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Lugo ante el Sr. Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y plano» 
Correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la canillad que lia 
de consignarse previamente como garantía 

ara lomar parte en e>ta subasta será de 
Oi.0^0 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos <le la Deuda pú> 
b ica al tipo que les está asignado p >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 

• J u que n o iu n i . i'-ii.n u . w 
la Dolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendoat ompañarse á cada plie
go e¡ documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta cu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen ¡de 100 rs. 

Madrid 7 de agos to do 1865.—El Di
rector general de Obras públicas. Temas 
de Ibnrrola. 

Modelo de proposición. 
m•.'•)• i .i . . - • . i . 

Don N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecua ~ de agosto último, y de las condicie-
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nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 10, 11 y 12 de la carretera de 
primer drdem «W* Nádela á Valdeorras, en 
la provincia <le Lugo entre Bóveda y Fri 
eras. ĉ cotiipruin te ¡» lomar a su BUr-
£t> la construcción de las mismas, con es
tricta sujeci.tn a los espré&doa requisitos 
y condiciones, por 11 cantidad de 

(A mi la propowei li que se bag<t, ad-
mUiéudoó mejorando lisa y llnnaineuteel 
!i¡<) lijado; pero a»t \ ir tieudo áue será des
tellada toda propuesta en que no se es

prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la (p>o se compromete 
«1 propínente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Orina del proponéhté. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de Veíales de 
Tajuna. 

Con autorización del Excmo. gefior 
gobernador civil de esla provincia, se 
sacan á pública subasta los pastos de 
invierno de todo el terreno del monte de 
Valdealcones, perteneciente á los propios 
de esta villa, su superlicie 2;>7 hectá
reas,, para 400 cabezas de ganado lanar, 
sin ninguna de cabrio, bajo el tipo de 
2 í00rs . en que han sido lasados, con 
areglo á las preseri pciones de las ordenan
zas generales y á las disposiciones pos
teriores, particularmente las contenidas 
en la de la Dirección general del ramo, 
fecha 9 de febrero de 1856, y bajo del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas del stiflor Ingenierogefe del dis
trito forestal de esta provincia, habién
dose señalado para su remate el domin
go 13 de setiembre próximo y dias si
guientes, de once á doce de su mañana, 
en la sala capitular, en cuyo sitio se ha
llará de manilieslo el pliego de condicio
nes aprobado al efecto. 

Lo que se bace saber al público lla
mando liciladores. 

Perales de Tajuna 12 de agosto de 
1865.—E. A C , Gregorio Cediel. 

Con autorización del Excmo. seilor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno uV todo el terreno de la dehesa 
de Valdeporquerizas, perteneciente á los 
propios de esta villa, su superlicie 515, 
hectáreas, para 800 cabezas de ganado 
lanar sin ninguna de cabrío, bajo el tipo 
de 4000 rs. en que han sido tasados, con 
arreglo á las prescripciones de las orde
nanzas generales ya las disposiciones 
posteriores, particularmente las conteni
das en la de la Dirección general del ra
mo, fecha 0 de febrero do 1856 y ba
jo del pliego de condiciones facultati
vas y económicas del señor Ingeniero 
#efe del distrito forestal de esta provin
cia, habiéndose señalado para su rema • 
te, el próximo día 15 de setiembre y dias 
siguientes, en la sala capitular, de once 
á doce (le su mañana, en cuyo sitio se 
hallará de manilieslo el pliego de condi
ciones aprobado al efecto. 

Lo que se hace saber al público lla
mando liciladores. 

PerWésde Tajuna 12 de agosto de 
1865.—E. A. C , Gregorio Cediel. 

Alcaldía conslilucional de Cofmehbr de 
Oreja. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
sacan á pública licitación, los pastos del 
monte pinar de esta villa, para 700 ca
bezas de ganado lanar y por el tipo me
nor admisible de 2500rs.; y para su re
mate, se ha señalado el día 15 del pró
ximo setiembre y siguientes, en esta sa

la capitular, de diez á doce de su maña
na, ante el Presidente de la corporación, 
con arreglo á la ordenanza general de 
montes y disposiciones posteriores y con 
entera sujeción á las condiciones eslam-
badtó por los empleados del ramo, que 
se hallan de manifiesto en esta secreta
ría, para los que gusten enterarse. 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia de los que quieran licitar. 

Colmenar de Oreja 12 de agosto de 
1863.—Domingo del Moral. 

Mcatdía conslilucional de Navacerrada. 

Habiendo sido autorizado competen
temente este Ayuntamiento para proce
der en pública subasta al arriendo por 
tres años de la casa-fonda, propia del 
común de vecinos de esta villa, ha acor
dado tenga efecto su remate el día 30 
del actual, de doce á dos de la tarde, en 
!a sala consistorial, bajo las condiciones 
ipie sé manifeslaráu'en c iado de la su
basta, la cual será presidida por el se
ñor Alcalde. 

Navacerrada 11 de agosto de 1865. 
— E . A. C , Felipe Espinosa.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan Serra
no Vázquez, 

ACGALDlA-CORREjSÍMIENTO DE MAUHIle 

De los partes remitidos en este dia 
poí- la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado «le granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlrwiu por tas puertas én e¡d,a ac; noy. 

4420 fanegas de trigo. 
2554 arrobas de harina de id. 

10.255 arrobas de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, v de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 

Precios de yranos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 28 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 1704 lanegas. 
Quedan por vender 425 

Precio máximo... 52 112 
Ídem mínimo 451 ¡2 
ídem medio 49,64 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de agosto de 1863.—Hl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i 4 de agosto de 1863 á 
las tres de la tarde. 

I o N n o s 1' Ú I) L I G o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-60. 

ídem diferido, publicado, 48-55. 
Deuda amortízame de primera clase, 

id., 56-30. 
ídem de segunda clase, id., 25-30. 
ídem del personal, no publicado, 

24-45. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento, de Madrid, con 2 l|2 de interés 
anual, id., 47-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 91-80 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1A de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40 d. 

Ídem de á2000rs. , íd. ,99-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 98-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 105-50 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, id., 98-60d. 
Ídem de Obras públicas de I.° do ju

lio de 1858, id.,98-55 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-80. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220 p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, recmholsables por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, 
157 li4 por 100, id.,106 d. 

Acciones de la compañía •del ferro
carril de Ciudad-Ueal á Badajoz, publi
cado, 99. 

ídem del ferro-carril de Palencia ¿ 
Ponferrada, ó sea del iNoroeste de Es
paña, id., par. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-05d. 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

i 'ARTK NO 0FÍCI.U. 

A N U N C I O S . 

Habiéndose esuaviado de la plafcu del 
puebio de San Sebastian dr \t> R yo.*, en 
lo noche del 8del corriente, una miila vie
ja, de menos de la marca y imita, con 
una matadura en el lemo, >e suplica a la 
persona que la 11rt\a iFeCogido. se sirva de • 
volverla ó «lar aviso dr su paradero a1 e 
ñor Alcalde do la villa «le A.'o« bernias, ro
bando asimismo á las autoiidades dr fofo 
puebles ¡iiuiedialt s, bagan cuama> dili
gencias crean « portunas por averiguar si 
se halla desmandada t;n 6Ús respectivo^ or
minos jiiridiceiüii.iio.—618. 

IMTEBCSANT . 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan. 

Recibos talonarios * 
contribución de o^NL P a r *l» 
a l a d o s al ¿ J J J Jo . , ¿ 
reccion del rumo, á ^ 
pliego. ' . d '*cuar^ 

Relaciones de 6 W . 
cas, urbanas y ^LA RUSL¡-
3 id. y ^nadería, 4 

Papelparaelamillarw to, á 3 id. u a r a«iien, 

ídem id para el 
miento, á 3 id , e p a r ^ 
3 j d l d e m d e lisia c ó b r a l o ^ 

Libramientos, cargaré^ 
y cartas de pago, 4 f 

; r i d

I d e m i d ' i d - d e presos, á 

Cuentas municipales á3i„ 
Estados trimestrales «lena' 

cimientos, matrimonios y £ 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 ¡<j 
Papeletas de bagajes, á i; 

reales el 100. 
ídem de quintas,á (i r s $ 
Eslados debagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad. á 3 id, 
ídem de los Jueces dé Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas deestosdocumen

tos que tenemos impresos se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los >eñores Alcaldes v Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven
ía en la misma Administra4 

cion. las obras siguientes: 
Privilegios de industria y 

marca, á 8 rs. ejemplar. 
Poesías jocoso - satíricas 

por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs. id. 

La democracia tal cual es, 
por ÜoQ José María Orense, ¿ 
2 rs. id. 

La Señorita de Armesiad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 4 R* 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

E! Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

S- admiten suscriciones¡pa
ra el liolelin General deVW 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITO», D. Je A S AISTOÍIIO GARCÍA. 

tmp. del mismo, calle del Almirante,'»*-
UAÜKIft. 1863. 


